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AYUNTAMIENTOS

08130-2015-U
MONCOFA

Bases bolsa agentes policía local

BASES BOLSA DE TRABAJO PARA PROVISIÓN MEDIANTE NOMBRAMIENTO INTERINO, POR EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSI-
CIÓN, DE PLAZAS DE AGENTE DE POLICÍA LOCAL, GRUPO C.

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
Es objeto de la presente convocatoria la creación de una bolsa de trabajo para la provisión mediante nombramientos interinos, tanto 

para sustituciones transitorias de sus titulares como para el refuerzo en época estival de plazas de Agente de Policía Local, encuadradas 
en la escala de administración especial, subescala servicios especiales, clase policía local y sus auxiliares, pertenecientes a la escala 
básica, dotada con el sueldo base correspondiente al grupo de clasificación C1 (artículo 25 de la Ley 30/84, de 2 de agosto y 21 de la Ley 
6/99 de Policías Locales y de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad Valenciana) y nivel de complemento de destino 18 que 
correspondan con arreglo a la legislación vigente y al Presupuesto General Municipal, que será provista por el sistema de concurso-
oposición.

Esta bolsa de trabajo para nombramientos interinos de Agentes de la Policía Local sustituirá las bolsas actualmente vigentes.
 La convocatoria y las bases se anunciarán en  el Tablón Municipal de Anuncios de la Corporación y en el BOP de Castellón. 
Los sucesivos anuncios se publicarán también en el Tablón Municipal de Anuncios. 
SEGUNDA.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.
Para poder tomar parte en la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos en la fecha 

en que termine el plazo de la presentación de instancias:
a) Tener la nacionalidad española.
 b) Estar en posesión del título de Bachiller Superior o equivalente o cumplidas las condiciones para obtenerlo en la fecha que fina-

lice el plazo de presentación de instancias.
 c) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que impida el desempeño de las funciones, de acuerdo con los cuadros de exclu-

siones médicas que se establezcan, y tener una estatura mínima de 1’65 metros los hombres y 1’60 metros las mujeres.
 d) Haber cumplido dieciocho años y no exceder de la edad establecida para la jubilación forzosa.
 e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Enti-

dades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
 f) Estar en posesión de los permisos que habiliten para la conducción de las clases B, BTP y A2, (o A según la legislación anterior).
TERCERA.- PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.
Las instancias para tomar parte en las presentes pruebas selectivas, en las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas 

y cada una de las condiciones exigidas en estas bases, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias, 
así como que se comprometen a prestar el preceptivo juramento o promesa, deberán ir firmadas por el aspirante y se dirigirán al señor 
Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, debiendo utilizarse la instancia modelo anexa a las presentes bases.

Las instancias se presentarán en el Registro General de la Corporación o en las demás formas que determina el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
el plazo de diez días contado a partir del día siguiente a la publicación de estas bases en el BOP.

A la solicitud deberán acompañarse:
-Fotocopia compulsada del D.N.I o del Pasaporte.
-Justificante de haber ingresado los derechos de examen, conforme la ordenanza fiscal, que serán satisfechos mediante autoliquida-

ción, cuyo justificante de pago constituye requisito indispensable para poder participar en las pruebas selectivas y que deberá acompa-
ñarse a la solicitud de participación en las mismas.   

-Los documentos acreditativos  del cumplimiento de los requisitos para participar, mediante documentos originales o copias com-
pulsadas y en concreto los siguientes: 

a) Titulación académica.
b)  Documentación acreditativa de estar en posesión de los permisos de conducción  que se exigen.
c) Certificado médico Oficial en el que se hace constar expresamente que no se encuentra impedido o incapacitado para su acceso a 

la función pública, que se está en condiciones para concurrir a las pruebas físicas exigidas de acuerdo con los cuadros de exclusiones 
médicas fijadas en el anexo II y que se tiene una estatura mínima de 1,65 m para los hombres y 1,60 m para las mujeres. 

Este certificado no podrá tener una antigüedad superior a tres meses a contar del día siguiente a la fecha de su expedición. 
- En su caso, la documentación acreditativa de estar en posesión del mérito del valenciano, mediante original o fotocopia compul-

sada. No se tendrá en cuenta si no se aporta y acredita debidamente en el plazo de presentación de instancias. La documentación para 
acreditar este mérito será,  certificación expedida por la Junta Qualificadora de  Coneixements de Valenciano o equivalente.

   CUARTA- TRIBUNAL CALIFICADOR.
El Tribunal Calificador estará compuesto por los siguientes miembros, todos ellos con voz y voto.
Presidente: Un funcionario designado por el Alcalde.
Secretario: Un funcionario designado por el Alcalde.
Vocales:Tres vocales designados por Alcaldía.
La composición del tribunal incluirá la de los respectivos suplentes, que serán designados conjuntamente con los titulares.
Todos los vocales del tribunal deberán poseer igual o superior titulación académica que la exigida para el acceso a la plaza convo-

cada.
Cuando la naturaleza de las pruebas lo requiera, podrán nombrarse asesores especialistas del tribunal. Su nombramiento deberá 

hacerse público junto con el del tribunal.
El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, de la mitad más uno de sus miembros, titulares o suplen-

tes, indistintamente. Asimismo, están facultados para resolver las cuestiones que puedan producirse durante la realización de las prue-
bas, para adoptar los acuerdos necesarios que garanticen el orden adecuado de las pruebas en todo lo que no esté previsto en estas 
bases, y también para hacer la interpretación correcta de las bases de esta convocatoria.

Las decisiones del tribunal se tomarán por mayoría simple de los miembros presentes. En caso de empate decidirá el voto de cali-
dad del Presidente.

A los efectos de lo dispuesto en el Anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, el tribunal tendrá la categoría segunda, que 
se hará extensiva a los asesores especialistas del tribunal.

Cuando en los miembros del tribunal, colaboradores o asesores, concurran algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la LRJPAC, éstos se abstendrán de intervenir y notificarán dicha circunstancia a la Alcaldía-Presidencia; asimismo, los aspirantes 
podrán recusarlos en la forma prevista en el artículo 29 de la ley citada.

En cada sesión del tribunal pueden participar los miembros titulares o, si están ausentes, los suplentes, ahora bien, no podrán susti-
tuirse entre sí en la misma sesión.

Si una vez constituido el tribunal e iniciada la sesión se ausenta el presidente, éste designará la persona que lo sustituya durante su 
ausencia entre los vocales que haya.

Si los miembros del tribunal calificador una vez iniciadas las pruebas son cesados en los cargos por cualquier motivo o no quieren o 
no pueden continuar siendo miembros del tribunal, de manera que se impide la continuación reglamentaria del procedimiento selectivo 
por falta de titulares o suplentes necesarios, con independencia de las responsabilidades en que incurran, se considerarán válidas las 
actuaciones anteriores y, previamente a los trámites reglamentarios correspondientes, se designarán los sustitutos de los cesados y, 
posteriormente, se harán las actuaciones que falten hasta la finalización del proceso selectivo. Estos nombramientos se publicarán en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento y página web municipal.

Las actuaciones del tribunal podrán ser recurridas ante el órgano superior jerárquico al que haya dictado la resolución impugnada, 
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en el plazo de un mes, mediante el recurso de alzada, a contar desde que las actuaciones se hicieron públicas, de conformidad con el 
artículo 114 y siguientes de la LRJPAC.

Contra las resoluciones y los actos de trámite, si estos últimos deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, determinan la 
imposibilidad de continuar el procedimiento, producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos, podrán 
interponerse por los interesados los recursos de alzada y potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de 
nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 62 y 63 de esta Ley.

La oposición a los restantes actos de trámite podrá alegarse por los interesados para su consideración en la resolución que ponga 
fin al procedimiento.

Para la resolución de los recursos el órgano competente solicitará un informe al tribunal actuante, el cual, en su caso, volverá a cons-
tituirse por este motivo, de conformidad con lo que establecen estas bases. Si entrara «alegación, sugerencia, reclamación o petición de 
revisión» por escrito sobre la puntuación otorgada por el tribunal u otra circunstancia relativa al desarrollo de las pruebas durante su 
celebración, será el tribunal el que decidirá sobre éstas en la siguiente sesión, y lo consignará en la correspondiente acta, todo ello sin 
perjuicio de lo que se ha establecido en los párrafos anteriores con respecto a la interposición de recursos, que se regirá por las normas 
generales sobre procedimiento y régimen jurídico de las administraciones públicas.

 QUINTA.- COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS.
Expirando el plazo de presentación de instancias, mediante Resolución de la Alcaldía se aprobará la lista provisional de aspirantes 

admitidos y excluidos, que se publicará en el Tablón Municipal de Anuncios y en la página web, concediéndose un plazo de 5 días hábiles 
para la subsanación de defectos y presentación de  reclamaciones por los aspirantes excluidos desde la publicación en el Tablón.

Transcurrido dicho plazo sin que se formule reclamación, la lista provisional se entenderá elevada automáticamente a definitiva 
aprobándose como tal por Resolución de la Alcaldía. Las subsanaciones o reclamaciones presentadas serán aceptadas o rechazadas por 
la Resolución de la Alcaldía en la que se apruebe la lista definitiva, a la que se dará publicidad en la misma forma y en la que se determi-
nará asimismo la composición nominal del Tribunal Calificador y la fecha y lugar de celebración del primer ejercicio, que se publicará en 
el Tablón Municipal de Anuncios.  

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor debidamente justificados y apreciados libre-
mente por el tribunal. La no presentación de un aspirante a cualquiera de los ejercicios obligatorios determinará automáticamente el 
decaimiento de su derecho a participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, quedando excluido del proceso selectivo.

El orden de actuación de los aspirantes en aquellos ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente, comenzará por la letra “J“, 
en el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “J”, el orden de actuación se iniciará por 
aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “K”, y así sucesivamente, de acuerdo con la Resolución de 5 de febrero de 2015 (BOE 
11 de febrero de 2015) de la Secretaria de Estado para la Función Pública.

El tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes que acrediten su identidad, a cuyo fin deberán ir provistos del 
documento nacional de identidad, o cualquier otro documento acreditativo de su personalidad.

Una vez comenzadas las pruebas, los sucesivos anuncios se harán públicos en  el Tablón Municipal de Anuncios, debiendo indicarse 
el día y hora de celebración del siguiente ejercicio con una antelación mínima de 48 horas. Entre la conclusión de un ejercicio y la inicia-
ción del siguiente deberá mediar un mínimo de 72 horas, salvo que todos los aspirantes  que hayan de realizar el ejercicio manifiesten su 
conformidad.

SEXTA.- PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN.
La selección se llevara a cabo mediante el sistema de concurso-oposición. Consistirá en la realización de cinco pruebas:
Fase de Oposición. 97 puntos.
1.Cuestionario.
Consistirá en contestar correctamente por escrito, un cuestionario de 60 preguntas, con cuatro respuestas alternativas una de ellas 

cierta, en un tiempo máximo de 1 hora y 30 minutos, sobre los temas relacionados en los grupos I a IV, ambos inclusive, del temario que 
se recoge en el Anexo II de estas bases. Para la corrección de esta prueba se tendrán en cuenta, en todo caso, las respuestas erróneas.

 La puntuación de este ejercicio primero de la fase de oposición vendrá determinada por la aplicación de la siguiente fórmula: 
A-  E/3
A.   Aciertos
E.    Errores divido por tres
Las contestadas en  blanco no restarán las correctas.
La puntuación máxima por lo tanto será de 60 puntos, debiendo obtenerse al menos un mínimo de 30 puntos para pasar al siguiente 

ejercicio.
2. Pruebas de aptitud física.
2.1. Medición de estatura.
Será aportada por los aspirantes en el correspondiente certificado médico. El tribunal se reserva el derecho de efectuar la comproba-

ción pertinente.
2.2 Consistirán en superar pruebas de aptitud física que ponga de manifiesto la capacidad para el desempeño del puesto de trabajo 

y cuyo contenido y marcas mínimas serán, al menos, las siguientes:
- Trepa de cuerda con presa de pies: hombres, 4 metros; mujeres, 3 metros.
- Salto de longitud con carrera: hombres, 4 metros; mujeres, 3’80 metros.
- Salto de altura: hombres: 1,10 metros; mujeres, 1 metro.
- Carrera de velocidad de 60 metros: hombres, 10 segundos; mujeres, 12 segundos.
- Carrera de resistencia de 1000 metros: hombres, 4 minutos; mujeres, 4 minutos 10 segundos.
La calificación de este ejercicio será de apto o no apto, debiendo superar como mínimo cuatro de las pruebas para ser calificado 

como apto.
Valoración de las pruebas de aptitud física. La valoración de las pruebas de aptitud física en las pruebas de salto se realizará 

midiendo la distancia efectiva.
3. Prueba psicotécnica.
Consistirá en superar los ejercicios o pruebas psicotécnicas aptitudinales y de personalidad que se determinan en la Orden de 23 de 

noviembre de 2005, de la Conselleria de Justicia, Interior y Administraciones Publicas, por la que se establecen los criterios mínimos 
para la selección de los policías locales de la Comunidad Valenciana.

4. Pruebas Práctica.
Consistirá en resolver dos supuestos prácticos cuyo contenido estará relacionado con el temario establecido para esta convocatoria 

(Anexo III). El tiempo máximo para la realización del presente ejercicio será de una hora, y deberá comprender la actuación policial que 
el caso requiera, así como sus fundamentos normativos.

El Tribunal podrá determinar la lectura de este ejercicio por parte del opositor, pudiendo si lo estima oportuno, al final del mismo 
entablar un diálogo con el opositor sobre las cuestiones planteadas.

La puntuación máxima será de 30 puntos, debiendo obtenerse al menos un mínimo de 15 puntos para pasar al siguiente ejercicio.
5. Conocimientos del término municipal, callejero, servicios, instituciones, organización y administración municipal y otros de parti-

cular interés para la población local del Ayuntamiento convocante.
Se acreditarán mediante la superación de una prueba objetiva consistente en 35 preguntas con respuestas alternativas. La valora-

ción de esta prueba, será de 0,2 puntos cada respuesta correcta.
La puntuación de este ejercicio de la fase de oposición vendrá determinada por la aplicación de la siguiente fórmula: 
A- E X 0,2/3
A  Aciertos 0,2 puntos
E. Errores divido por tres
Las contestadas en blanco no restarán las correctas.
La puntuación máxima será de 7 puntos, debiendo obtenerse al menos un mínimo de 3,5 puntos para pasar al siguiente ejercicio.
FASE CONCURSO. 3 puntos.
La puntuación máxima de la fase de concurso será de 3 puntos.
El mérito que integra la fase de concurso se acreditará en el momento de presentación de instancias y se valorara del siguiente 

modo:
Valenciano. Los conocimientos de valenciano se puntuarán con un máximo de 3 puntos, puntuándose la titulación de mayor grado 

del siguiente modo:
Superior 3 puntos

BOP 149 - 3 de diciembre de 2015



- 3 -PROVINCIA DE CASTELLÓN DE LA PLANA

Mitja 2,50 puntos
Elemental 1,25 puntos
Oral 0,75 puntos
SÉPTIMA.- RELACIÓN DE APROBADOS.
Una vez determinada la puntuación final, se constituirá la bolsa de trabajo, con el orden resultante de los participantes que hayan 

superado las pruebas de carácter eliminatorio. Esta lista se hará pública, en el Tablón Municipal de Anuncios y sustituirá cualquier otra 
bolsa existente.

En el caso de empates en la puntuación total se resolverá por sorteo, que se efectuará  por el Tribunal.   
La propuesta de nombramiento formulada por el Tribunal Calificador, será elevada al Alcalde junto con el acta de la última sesión, en 

la que habrán de figurar los aspirantes que habiendo superado las pruebas queden incluidos en la bolsa de trabajo para nombramientos 
interinos.

Quienes  se comprobara que no reúnen los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la  responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su instancia.

OCTAVA.- FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL NOMBRAMIENTO.
Finalizado el proceso selectivo, se constituirá una Bolsa de Empleo, de la que formarán parte los aspirantes que hayan superado el 

proceso selectivo, siendo ordenados de mayor a menor según la puntuación obtenida por cada uno.
El Ayuntamiento, cuando exista la necesidad de cubrir plazas realizará el llamamiento por riguroso orden de puntuación, lo que se 

notificará al interesado/a. 
La persona requerida dispondrá de un plazo de dos días hábiles contados a partir de la fecha en que reciba la notificación en el domi-

cilio facilitado en la instancia para presentarse en el Ayuntamiento y confirmar su interés en ocupar la plaza ofertada. En el caso de que la 
persona no se persone en el Ayuntamiento en el plazo citado se entenderá que renuncia a ocupar dicha plaza.

Cualquier cambio de domicilio a efectos de notificaciones deberá ser comunicado al Ayuntamiento, sino se dará por válida la notifi-
cación efectuada en el domicilio facilitado en la instancia.

Aquel aspirante que renuncie, bien por escrito, bien por no presentarse al llamamiento realizado desde el Ayuntamiento, decaerá en 
su derecho de optar al puesto ofertado, lo que conllevará la inmediata exclusión de la bolsa de empleo, salvo las siguientes excepciones:

-  Enfermedad grave o de larga duración.
 -  Permiso por maternidad, de adopción, estar en situación de embarazo o estar en periodo de lactancia natural.
En estos casos, el aspirante mantendrá su puesto en la bolsa de empleo temporal, quedando en situación de suspensión en la 

misma, y no recibirá más llamamientos hasta que comunique por escrito la finalización de la situación que dio lugar a la renuncia. Los 
aspirantes podrán hacer valer estas excepciones siempre que dichas situaciones queden debidamente acreditadas, en su caso, por el 
Servicio Público de salud u organismo competente.

En caso de que el aspirante acredite una relación laboral de duración superior a la que se le propone y siempre que el llamamiento 
no se efectúe para la provisión de una plaza vacante, el aspirante mantendrá su puesto en la bolsa de empleo. En este caso, el aspirante 
podrá recibir llamamientos para la provisión de plazas vacantes, si bien, en el caso de que renuncie a dichos llamamientos se le excluirá 
de la bolsa.

No se procederá a llamar al aspirante que ya se encuentre prestando servicios en el Ayuntamiento con carácter temporal cuando se 
trate de la provisión de plazas o puestos de la misma categoría y grupo profesional, salvo que se trate de plazas vacantes. En ningún caso 
se le llamará cuando ocupe plaza vacante.

Finalizada la vigencia del nombramiento o contrato temporal, el aspirante se reintegrará en el mismo puesto que venía ocupando en 
la bolsa de empleo temporal correspondiente, efectuándose los llamamientos siempre respetando la mayor puntuación aún cuando ya 
haya sido nombrado y siempre y cuando no esté prestando servicios.

De todo ello, se dejará constancia en el expediente.
Si el aspirante seleccionado no presentara la documentación dentro del plazo indicado, salvo en casos de fuerza mayor, no podrá 

ser nombrado funcionario, y se invalidará la actuación del interesado y la nulidad subsiguiente de los actos del Tribunal respecto a éste, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su instancia.

Una vez nombrados, deberán prestar juramento o promesa de cumplir fielmente las obligaciones del puesto, con lealtad al Rey, y 
guardar y hacer guardar la Constitución como norma fundamental del Estado y el Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana.

NOVENA- INCIDENCIAS.
El tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten, interpretar las bases de esta convocatoria y tomar los acuer-

dos necesarios para el buen orden del proceso selectivo.
DÉCIMA.- RECURSOS.
 Contra las presentes bases y cuantos actos administrativos definitivos se deriven de las mismas podrán los interesados interponer 

los oportunos recursos en los casos y en la forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I  
MODELO DE INSTANCIA
D. ______________________________________________________________, vecino de ______________________, con domicilio en 

C/____________________________ con D.N.I nº ___________________nº de teléfono____________________, enterado  del procedimiento con-
vocado por el Excmo. Ayuntamiento de Moncofa  (Castellón) para la celebración de pruebas selectivas, por el procedimiento de con-
curso-oposición para la formación de una bolsa de trabajo para nombramientos interinos de Agentes de la Policía Local .

EXPONE
a) Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en las Bases de la convocatoria.
b) Que aporta junto con esta instancia los documentos acreditativos de cumplir los requisitos, conforme a lo dispuesto en la Base 

tercera.
c) Que promete  que no ha sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier Administración Pública, ni 

hallarse incapacitado para el desempeño de funciones públicas.
d) Que conoce y acepta la totalidad de las Bases que rigen este concurso-oposición.
DOCUMENTACION QUE ACOMPAÑA (señalar con una “X” la documentación aportada)
Fotocopia compulsada del DNI o del pasaporte 
Justificante de haber ingresado los derechos de examen.
Titulación académica (original o copia compulsada)
Documentación acreditativa de estar en posesión de los permisos de conducción  que se exigen.
Certificado médico Oficial en el que se hace constar expresamente que no se encuentra impedido o incapacitado para su acceso a la 

función pública, que se está en condiciones para concurrir a las pruebas físicas exigidas y que se posee la estatura requerida, dicho certi-
ficado no podrá tener una antigüedad superior a tres meses. 

Méritos: (señalar expresamente que méritos se aportan)
 La documentación acreditativa de estar en posesión de los méritos que en su caso se aleguen, deberá ser mediante originales o 

fotocopias compulsadas. No se tendrán en cuenta los méritos que no se aporten y acrediten debidamente en el plazo de presentación de 
instancias.

Por todo ello, SOLICITA:
Ser admitido a las pruebas selectivas, por el procedimiento  de concurso-oposición, convocadas por el Ayuntamiento de Moncofa y 

reseñadas al inicio de esta instancia.En ______________________a _____ de______________ de 2015.
Firmado
Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Moncofa
Anexo II.
El contenido del certificado médico oficial que han de presentar los aspirantes se ajustará a lo establecido en la orden de 23 de 

noviembre de 2005 en el sentido de que se debe precisar que el aspirante no presenta patológica incluida en el siguiente cuadro:
1. Obesidad o delgadez superior al 25% del peso ideal, calculado según la fórmula PI=0,75 (talla en cm-150) + 50, en aquellos aspiran-

tes con complexión atlética se aceptará un 40% de exceso de la solución resultante de aplicar la fórmula anterior.
2. Ojo y visión:
2.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de la visión normal en ambos ojos.Bases Generales de Agente de la Poli-

cía Local
2.2. Desprendimiento de retina.

BOP 149 - 3 de diciembre de 2015



- 4 -PROVINCIA DE CASTELLÓN DE LA PLANA

2.3. Estrabismo.
2.4. Hemianopsias.
2.5. Discromatopsias.
2.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los Asesores médicos, dificulte de manera importante la agudeza visual.
3. Oído y audición.
3.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000 Hertzios a 35 decibelios o de 4.000 Hertzios a 45 decibelios.
4. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el desarrollo de su trabajo, o que puedan agravarse, a juicio del Asesores 

médicos, con el desempeño, del puesto de trabajo (patología ósea de extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa 
muscular o articular, defecto de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares y articulares).

5. Aparato digestivo.
Cualquier proceso digestivo que, a juicio de los Asesores médicos, dificulte
el desempeño del puesto de trabajo.
6. Aparato Cardiovascular.
Hipertensión arterial de cualquier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo los 150 mm/hg en presión sistólica y los 85 

mm/hg en presión diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así como, cualquier otra patología o lesión vascular que, al juicio 
de los Asesores médicos, pueda limitar el desempeño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
El asma bronquial, la broncopatía obstructiva, el neumotorax espontáneo (en más de una ocasión) la tuberculosis pulmonar activa y 

otros procesos del aparato respiratorio, que dificulten el desarrollo de su trabajo.
8. Sistema nervioso.
Epilepsia, depresión, psicosis, temblor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros procesos patológicos que dificulten el 

desarrollo de su función.
9. Piel y faneras
Cicatrices que produzcan limitación funcional y otros procesos que dificulten o limiten el desarrollo de su función.
10. Otros procesos patológicos. Diabetes, enfermedades transmisibles en actividad, enfermedades inmunológicas sistémicas, 

intoxicaciones crónicas, hemopatías graves y cualquier otro proceso que, a juicio de los Asesores médicos, limite o incapacite para el 
desarrollo de su trabajo.

Anexo III. Temario.
Grupo I Derecho Constitucional y Administrativo.
Tema 1. La Constitución española de 1978. Estructura, contenido y principios básicos. Reforma de la Constitución
Tema 2. Organización Política del Estado Español. Clase y forma de Estado. Organización Territorial del Estado. La Corona: funciones 

constitucionales del rey. Sucesión y Regencia. El Refrendo.
Tema 3. Las Cortes Generales: las Cámaras. Composición, atribuciones y funcionamiento. La Función Legislativa. El Poder Ejecutivo: 

El Gobierno. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. El Poder Judicial. Estructura, organización y funcionamiento de los Tri-
bunales en el Sistema Español.

Tema 4. La organización territorial española. Las Comunidades Autónomas. Los Estatutos de Autonomía, Órganos y Competencias. 
Las Administraciones Públicas: Estatal, Autonómica y Local.

Tema 5. Derechos y deberes Fundamentales de la Persona en la Constitución: su defensa y garantía. El Tribunal Constitucional y el 
Defensor del Pueblo. La suspensión de los derechos y libertades

Tema 6. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana. La Generalitat Valenciana. Las Cortes. El Gobierno o Consell. Las 
Competencias. Administración de Justicia. 

Tema 7. La Administración Pública. La Hacienda Pública y la administración Tributaria. El ciudadano y la administración.
Tema 8. El Derecho Administrativo. Fuentes. Normas no parlamentarias con rango de Ley. El Reglamento.
Tema 9. El procedimiento administrativo. Marco jurídico. Fases del Procedimiento. La audiencia del interesado. Notificaciones. El 

Procedimiento sancionador administrativo. La revisión administrativa del acto administrativo. Procedimientos y límites de la revisión. 
Recursos administrativos. El recurso contencioso administrativo.

Tema 10. La Unión Europea: Instituciones. El ordenamiento jurídico de la Comunidad Europea. La recepción, aplicación y control del 
Derecho comunitario en España.

Grupo II Régimen Local y Policía.
Tema 11. El municipio: órganos unipersonales de gobierno. El alcalde. Los tenientes de alcalde. Los concejales.
Tema 12. Órganos colegiados de gobierno. El Ayuntamiento pleno. La Comisión de Gobierno. Órganos consultivos y participativos: 

las Comisiones Informativas. Las Juntas de Distrito.
Tema 13. La Función Pública en general y los funcionarios de las entidades locales. Organización de la función pública local. El per-

sonal al servicio de las Administraciones Locales: concepto y clases. Derechos y Deberes de las Policías Locales. Adquisición y pérdida de 
la condición de funcionario.

Tema 14. Responsabilidad de los Funcionarios. Reglamento de Régimen Disciplinario. Incoación y tramitación de expedientes.
Tema 15. Obligaciones y competencias de los Ayuntamientos. Las Ordenanzas Municipales: concepto y clases. Infracciones. Potes-

tad sancionadora. Los Bandos de Alcaldía.
Tema 16. La seguridad ciudadana. Autoridades competentes. Funciones de la Policía Local según la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuer-

pos de Seguridad. Actuaciones de la Policía Local en colaboración con el resto de las Fuerzas y Cuerpos. Policía Gubernativa y Judicial.
Tema 17. La Policía Local. Ordenamiento legislativo de la Policía Local. Misiones y objetivos. Disposiciones estatutarias comunes. 

Estructura orgánica y funcional.
Tema 18. El binomio policía local-ciudadano. Principios básicos y normas de actuación. Soportes éticos. Régimen disciplinario.
Tema 19. La legislación sobre Policías Locales y de Coordinación de Policía Local de la Comunidad Valenciana. La coordinación de las 

Policías Locales. Estructura y organización de las Policías Locales de la Comunidad Valenciana. Régimen estatutario. Derechos y deberes.
Tema 20. El Instituto Valenciano de Seguridad Pública. Regulación Legal. Fines y funciones. La formación de las Policías Locales de la 

Comunidad Valenciana. El Registro de Policías Locales. Sistema retributivo de las Policías Locales de la Comunidad Valenciana. Premios 
y distinciones.

Grupo III Derecho Penal, Policía Administrativa y Psicosociología.
Tema 21. El Código Penal. Concepto de infracción penal: delito y falta. Las personas responsables criminalmente de los delitos y las 

faltas.
Tema 22. El homicidio y sus formas. Aborto. Lesiones. Lesiones al feto. Delitos contra la libertad: detenciones ilegales y secuestros; 

amenazas; coacciones. Las torturas y otros delitos contra la integridad moral.
Tema 23. Delitos contra la libertad sexual: agresiones y abusos sexuales; el acoso sexual; exhibicionismo y provocación sexual; deli-

tos relativos a la prostitución. Infracciones a las disposiciones de tráfico y seguridad constitutivas de delito.
Tema 24. Delitos contra el patrimonio y el orden socioeconómico: hurtos, robos, extorsión, robo y hurto de vehículos.
Tema 25. Delitos contra la administración pública: prevaricación y otros comportamientos injustos; abandono de destino y la omi-

sión del deber de perseguir delitos; desobediencia y denegación de auxilio; infidelidad en la custodia de documentos y de la violación de 
secretos. Cohecho, tráfico de influencias, malversación, fraudes y exacciones ilegales, negociaciones y actividades prohibidas a los fun-
cionarios públicos.

Tema 26. Ley Orgánica Reguladora del Procedimiento de Habeas Corpus. De la denuncia y la querella. Del ejercicio del derecho de 
defensa. La asistencia de abogado. El tratamiento de presos y detenidos. La entrada y registro en lugar cerrado

Tema 27. La Policía Judicial. De la comprobación del delito y averiguación del delincuente. Funciones de la Policía Local como Policía 
Judicial. El atestado policial

Tema 28. Policía Administrativa. Protección Civil. Medio ambiente. Urbanismo. Patrimonio histórico artístico. Ocupación de las vías 
públicas. Escolarización. Espectáculos y establecimientos públicos. Venta ambulante.

Tema 29. Los grupos sociales. Formación de los grupos sociales. Las masas y su tipología. El proceso de socialización.
Tema 30. La delincuencia. Modelos explicativos y factores. Los comportamientos colectivos. Comportamiento en desastres, Efectos 

y consecuencias de los desastres. Reacción ante situación de desastres.
Grupo IV. Policía de tráfico y circulación.
Tema 31. El Tráfico y la Seguridad Vial: Concepto y objetivos. El hombre como elemento de seguridad vial. Los conductores. Los pea-

tones. El vehículo. Las vías. 
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Tema 32. La normativa sobre tráfico circulación de vehículos a motor y seguridad vial: La Ley de Bases y su Texto articulado. Tipifica-
ción de las principales infracciones. Infracciones de tráfico que constituyen delito. El Código de circulación y sus preceptos aún vigentes

Tema 33. El Reglamento General de Circulación. Estructura. Principales normas de circulación. 
Tema 34. El Reglamento General de Conductores. Normas generales Clases de los permisos de conducir y sus requisitos. Validez. 

Equivalencias.
Tema 35. Reglamento General de Vehículos. Normas Generales. Categorías. Sus condiciones técnicas. La inspección técnica de Vehí-

culos. Seguro Obligatorio de responsabilidad civil. Infracciones y diligencias policiales.
Tema 36 Reglamento del procedimiento Sancionador en materia de tráfico. Fases del procedimiento y contenido. Medidas cautela-

res: inmovilización de vehículos. Retirada de vehículos de la vía.
Tema 37. El Transporte. Clases de Transporte. Servicio público de viajeros y servicio público de mercancías o Mixto. El servicio pri-

vado. Transporte escolar y de menores. Transporte de Mercancías peligrosas.
Tema 38. Alcoholemia. Legislación aplicable. Tasas de alcoholemia. Normas de aplicación para las pruebas reglamentarias. Infrac-

ciones y diligencias policiales.
Tema 39 Los Accidentes de tráfico: Concepto y consideraciones previas. Sus causas, clases y fases. Actuaciones de la Policía Local 

en accidentes de tráfico: de urgencia y técnico- administrativas.
Tema 40. Órganos competentes en materia de tráfico y seguridad vial. El Consejo Superior de Tráfico. Especial consideración de las 

competencias municipales.
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